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Madrid, 18 de diciembre de tm.-El Director general, -Lu1s Maria Linde
deCutro.

BANCO DE ESPAÑA

(1) I'.N.l'Otizaclónt!lapli<:llbHS*1'~ bWe\t!lde' IO~USA.,~m1
(2) Apllc:abho J*nl~ bi11~_ tH l. 2:)' &dó!anoI USÁ
(3) Queda udllKlal& eomp.. de' büfe'-l ... II\Ud. :ao libru~
(f) Un ~n>«il'l) .-q.. !\'&I~ a un nun'O CNZado

28245 RESOLUClON. 18 • _ • 199~.•, &""" •
&pafia, por la que .. JI.acft ptiblicollol camlriol que BIIte
Banco de &paticJ lJplimnf a)tu operacion.es pe realial'
PMpropiacuemadvra.nt.elellUcudfiZlalndedtciembre
de 1998, MIlvo GVÚO ftooatnlrío.
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Bi{letes~ a la.! divisas con

vertibles admitidas (1 cotización en el mer
cado apa11oL'

1 dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2) .

1 ma.rco alemán .
1 franco francés ........•..... . .
1 libra esterlina .

lOO liras italianu ' .
100 francos belgas y )uzembur¡ueses , .

1 florín holandés , ..
1 corona danesa .
¡libra irlandesa (3) ..........•.•................

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadJense .
1 franco 8Ui%o .

100 yenes japoneses , .. . .
1 corona sueca .. ..
1 corona noroega .
1 marcoftnlandés .

100 chelines austriacos , ..
1 dólar australiano . . .

0""01 biUetft:
1 dirham

100 francos CFA ..•..
1 crucelro (4)
1 bolívar. . , , .

100 pesos mEti:i:canos
1 ri&I áJ'abe lJ&udí .. : ..
1 dinar kuwaiti ....

8ata.-La autoriüd competente••ComwúdadAutónoma de Madrid
......tiri, ..._ ... a la Dirocc:i6n _ de 80Iud P1lbIlca, _
clcmea eomprenltvu de _ ....~ de Ju COMtrUCCione8 e m.
laIaciones anta enumeradu .c:ompdadu de ...~ t.r
mru. Lá dtada Direed6n GeDenl. de encoatl'V CODIorme. 101~
reclbidoB, inleiltt kxI a:pedientet de lUto pua reemt»oI.o de )u can
tidades eornspondientea a la ComunIdad Autónoma de Madrid.

Séptima.--EJ preeente Convenio, cuya~ H atiende ese.cte la
fecha de ceJebnición del miamo huta el 31 de diciembre de 1994•• for
maJ.ízart al amparo de lo diIpueRo en el arUcu10 2.4 del Reglamento Gene
'nI de Cona.ladón.

Para reeolver Ju euaUona l1tigioeu aurgidu IIObre n tnterpretaci6n,
modificación, raoludón -, etecto. -'"~te la Juri-djcción Con--........-. .

y como pNeba de oontomúdad con cuanto queda atipulado. ftnnan
lu pann el preaente documento, lupr y fecha 4t auprao.-w.S~
taria del Ministerio de' Sanidad )' Consumo, María. de loe Angeles Ama
dor.-E1 eon.dero de salud de la Comunidad Atd6Doma de Kadrid. Pedro
Sabando Subea.

Primera.-E1l1irú8terio de Sanidad y CoNwno conviene con 1& Como
nid&d Autónoma de Madrid 1& eoJIiboraci6n para·conUnuar el desarrollo
y tlJecudón del Progama de PreYend6n y Cont:l:01 de la Hid.tjdoe¡_ en
1& citada Comunidad (que le COJrt.iene ea el anao) prevUto para JolI aAoe
1992, 1993 Y 19M.

()perañ 1& r.olue16n autoIútica de este Convenio al urmino de 1992
o de 1993, al cualqwera de ]u parteI efectúa, tonnalmente, la denuncia
del miAmo con una antelación mfnbna de un mea.

Sepmda.-La Comunidad Autónoma de Madrid. compromete:

a) A la 4lJecudón del ProtP'ama eit loe tbminoa. p1uoI y condiciones
previatDlJ en el aúemo. efectuando • tal ftn Joe J"eC:Unoe praupuestarioe
neceuriotl.

b) A facl1itar ala Direcd6n General de Salud Pública, con periodicidad
DO IUperior • 1&~ lnformacl6Jl deta1lada del tnI:w,Jo realizado
., l!VaIuaci6n del mlamo, sin peljuido de loe dato8 que puedan obtener
loa~ de dicho Centro Directivo que le deeplaeen • Madrid. La
miama documentación aeri nmitida a la Comisión Permanente de Secui
miento .oore Progrunu de Salud del CoNejo lnterteni.toria1 del 8iatema
Nacional de Salud, • loe efectos previfioa en el Acuerdo adoptado por
el Pleno de dicho CoNejo en IU reunión de 13 de julio de 1888.

e) FinaUzado el Programa, remitir • la Direcd6n GenenJ de Salud
Pública un intonne detallado y completo de toda la ~cl6n del mlamo
y de .. raultadoa.

Tereera.-El Ministerio de S&nidad y Conaumo uume las aiguiente8.0_,
a) Facilitar. los Servicioe SanIt.a.rio8 de la Comunidad Autónoma

de Madrid, cuanta información, ue.oramiento y eo1aboración le soliciten
en orden a la ejecución y deurrollo del Progrmna.

b) El pqo de loa autos de desplazamiento de Tknicoe, reladonadoa
con el Programa, que la, Direcci6n General de Salud Pública designe a
paf.ses en loa que proyectos aimilal'ee te el1Wentren en fUe -avanzada
de ejeéución con el ftn de analizar en eUos técnicu y reaultadoa.

c) El pago de 101 patos que H deriven del desplazamiento de ui»eltoa
de la Orpnizaci6n Mundial de la Salud a Madrid para obeervación de
la ejecución del Programa.in situ.)' asesoramiento,

d) Abonar el importe de 1& constnJcción de perreru.
Cuarta.-EI Miniaterio de Sanidad y Consumo destinari a la realizaci6n

del Prognma en el ejerctclo económico 1992, laa cantidades aiguienta:

Para pstoe dertvadOl de la constrocdón de perreras, hasta un múimo
de 12.750.000 peeeta8.

El gasto anterior Ni ftnanciarj oon cargo a la dotación presupuestaria
26.08.P.413 D.227.07.

Quinta.~i no te produjera la denuncia del CotIftllio. Iel6n R prevé
en el segundo púra!o de la estipulaci6n primera, en los afloa 1993,1994,
el Ministerio de Sanidad y Conwmo financiar!. condicionalmente, a que
exista CrMito Presupuestario adecuado y IUftciente en loe Preaupllfttoe
Generales del Estado de dichos aftoa, loa liguiente patoa:

AAol9H
Para gastos derivados de la construcción de.perreras, hasta un máximo

de 34.551-000 pesetas.
El ¡asto antel10r se financiará con cargo a la dotación presupuestaria

26.08.P.413 D.227.07,
De lUtos derivados de loe desplazamientos de expertos de la Orp

niz.ación Mundial de la Salud)' Dirección General de Salud Pública hasta
un máimo de 1.200.000 pesetu.

El pato anterior ae financiará con CIJ'IO a la dotación PTelUpuNtaria
'26.08.P.413 D.226.06.

Aiol...
Para gastos derivados de la conat7Ucei6n de perTel"&S, huta un :máximo

de 33.211.000 pesetas.
El gasto anterior se ftnanciari con cargo a la dotación presupuestaria

26.0RP.413 D.227.07.
Para gastos dern.-.dos de loe desplaz&nUentos de expertoe de 1& Orga.

nización Mundial de la Salud y Direcci6n General de Salud P\\blica, huta
un máXimo de 1.200.000peutu.

El gasto anterior se financiará con cargo a la dotación presupuestaria
26.0RP.413 D.226.06.

8. En COI'lMt!Uencia, le suc:ribe el preeente Cort\terúo~ a lo
-.ab1eddo llI\ el aeuer40 del~ de~ de 2 de mano de 1880

. ,confomwalu_

ESTIPULACIONES


